
FE Y JUSTICIA

1. Planteamiento del problema y modo de enfocarlo!
1.1. Tanto la situación latinoamertcana como la última Congrega­

ción general plantean el problema 'fe y justicia' como uno
de los más urgentes, importantes y decisivos eara la orienta­
ción de la misión de la I~lesia y de la Companía!

-No es un problema puramente teórico, nacido de una curio­
sidad intelectual, ni un problema pasado sino en algún
modo es el problema, sobre todo, de la pastoral latinoa­
mericana-rcfr. "En busca de la 'cuestión fundamental' de
la pastoral latinoamericana") • (A)

-Sobre el volumen del problema en la última Congregación
dan buena cuenta tanto el curso de la misma como algunos
de sus decretos fundamentales!

-En la CG se daban cita gentes de todo el mundo con pre­
dominio, al menos intelectual, de países no pertene­
cientes el Tercer Mundo y con promedio de edades, que
no responden exactamente a nuestra situación.

+esto supone un a fortiori claro, pues no se puede
suponer sociológicamente que la CG haya sido un lu­
gar de exageración,

+es también una CG de naturaleza universalista que
debe ser no meramente aplicada sino concretada a la
situación latinoamericana.

-No puede duaarse de la importancia que a este tema dió
la Congregación, de modo que si no se lo atiende o no
se le da viabilidad práctica, podría decirse~ que sería
una CG fracasada.

-Sobre el volumen del problema en el planteamiento eclesial
latinoamericano tampoco cabe duda.

=Están las razones objetivas, cuya exposición serán ob­
~eto de e8ta ponencia,

=Está la repercusión sobre AL de la mayor presencia efec­
tiva del marxismo (justicia) aun en el mundo octidental,
lo cual plantea múltiples cuestiones teóricas iy prácti­
cas a la fe,

=Está Medellín que de manera muy explícita pone en cone­
xión la fe con la liberación histórica,

:Está la pluralidad de movimientos cristianos, que ven
como prioridad absoluta la dedicación a la lucha por la
justicia,

:Está el esfuerzo de los más caracterizados teól@gos la­
tinoamericanos, que ven en este problema -con distinta~
formulaciones- uno de los fundamentales si no el funda­
mental de la refleEión teológica nacida de y copprometi­
da con una praxis.
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1.2. Dado el volumen y la gravedad del problema así como su urgen­
cia práctica, aquí se va a pretender aquél planteamiento teó­
rico que muestre la real conexión entre 'fe y justicia' y que
abra caminos para una pastoral y una espiritualidad nuevas
capaces de orientar la praxis adecuada!

-No tenemos tiempo para recorrer los documentos recientes
que autorizadamente tratan de este problema ni en el cam­
po del magisterio (Evangelii nuntiandi, Sínodos de Obis­
pos, Medell'n, etc.), ni en el campo de la Compañía(~­
to cuarto, El jesuita hoy), ni en el de la teología lati­
noamericana!

=debemos darlos por leidos y supuestos, aunque no ven
dría mal una lectura explícitamente latinoamericana
de hes documentos,

=10 importante es sacar de ellos su inspiración profun­
.a y no contentarse con una lectura formalista que a­
centúe sus límites (por carte de más o por carta de
menos) en base al lenguaje usado.

-se buscará más bien ahondar en las bases que permitan
formular adecuadamente el problema a la vez que permitan
dar claves para opciones y para acciones dentro de un mar­
co teológico cristiano-jesuítico!

=no hemos valorado debidamente lo que la inspiración ig­
naciana, sobre todo tal como se da en los Ejercicios,
sirve para enfocar teológicamente la realidad cristia­
na,

=el referirse a problemas históricos y sociales no des­
virtúa la teología sino que le da su lugar adecuado!

+hay una objeción contra el hacdr teológico latinoa­
mericano que sería más sociolo!iá que teología!

&ad homanem puede responderse si otras teologías
no son antropologías más que teo-logías,

&in re la respuesta está en que la referencia a
un determinado objeto material no especifica el
modo de enfoque, en que la historia es lugar pri­
vilegiado de la revelación, y en que lo importan­
te es el objeto formal y el méóodo em~leado.

+argumentar desde exageraciones posibles no es el mo­
do adecuado de invalidar fundamentalmente un modo
de proceder.

2. La necesidad del signo y de la mediación ~ el acercameento de Dios

ª los hombres y de los hombres ª Dios!

2.1. Es un principio fundamental de la teología cristiana que no
hay acceso directo del hombre. a Dios y de que ese acceso debe
mediarse y mediarse por signos!

-Incluso para las pruebas clásicas de la existencia de Dios
se ha recurrido a realidades en que Dios se manifiesta de.
modo que sólo a través de ellas se llegaría a su conoci­
mientol
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=la creación, esto es, la constitución de algo otro dis­
tinto de Dios pero referido esencialmente a él, es la
primera manifestación de Dios y la posibilidad radical
de comunicación y de comunión,

=la contemplación de la naturaleza, incluso de la natu­
raleza puramente material ha sido, junttD con la acción
en favor de esa naturaleza, uno de los caminos funda­
mentales de acceso a Dios.

+esto supuesto a veces graves peligros que han llevad~

al optimismo teilhardiano y a euforias desarrollis­
tas,

+pero como principio es algo válido en la revelación
y en la tradición no sólo como algo permisible sino
como algo necesario.

-En la revelación propiamente dicha Dios se ha mostrado a
través de intervenciones históricas.

-Es a través de acciones históricas como la novedad de
Dios se ha ido mostrando a los hombres.

+la reveiación como un novum frente a la naturaleza
tiene que mostrarse a través de esa fundamentalxusu­
peracion de la naturaleza que es la historia,

+las especiales intervenciones de Dios se muestran
como irrupciones en el curso natural de los aconte­
cimientos.

=Los 'signos de los tiempos' son prueba de esta necesa­
ria referencia a la historia.

+es preciso seguir oyendo su voz para ir encontrando
las correctas decisiones históricas,

+los 'signos de lqs tiempos' percibidos y realizados
son una de las mediaciones indispensables para enten­
der y hacer la novedad de la revelación.

-Es evidente el pesoiB formal de lo histórico en la consti­
tución de la revelación en el Antiguo Testamento, aunque
sólo viéndolo en detalle se aBe en la cuenta de la comple­
jidad, de la riqueza y del peso de lo histórico en la reve­
laciónl

=No se trata sólo de relaciones biográficas y personales
sino de un proceso estrictamente histórico, que afecta
a todo un pueblo I

+la constitución del pueblo de Israel es inseparable
históricamente de la constitución de la revelación
veterotestamentaria,

+aunque hay una paulatina purificación histórica, per­
manece lo histórico como signo vivo de la presencia
y manifestación de Dios.

=Es en el contexto real de una historia social como se da
concretamente una historia biográftta de cada una de las
personas.
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-La revelación por antonomasia de Dios se realiza a través
del signo real y personal que es el Jesús histórico en un
determinado contexto históricol

=La fe en Jesús como Cristo y Señor pasa a través de su
corporalidad histórical

+su propia autocomprensión pasa por el camino de su
propia autobiografía histórica con lo que tiene de
mediación y de proceso,

+la fe de sus seguidores pasa asimismo por lo que él
tenía de signo y por los signos que representaban su
vida, su paalabra ysasus acciones.

=La resurrección nos indica que para seguir siendo media·
dor necesita el Hijo de Dios conservar aquello que le
hace formalmente signo para los hombres, su cuerpo y su
biografíal

+el NT no se ha ~uedado con el hecho bruto de su 'sig­
nificatividad histórica' sino que ha preourado la
conservación detallada de esa significatividad,

+el Señor resucitado y exaltado conseva, aunque transo
formado, lo que para siempre incorporó a su persona
divina.

=A su vez la encarnación muestra hasta qué punto Dios se
ha interiorizado en la historial

nolite foras ire; in interiore historiae humanae habi
tat Verbum trinitarium,

+la presencia de Jesús en la historia no fue un puro
paso sino una presencia continuada que aggarda la
segunda venida,

+la resurrección y la exaltación muestran una tanscen
dencia pero no una negación del signo histórico I

&envía el Espíritu, que es ~ Espíritu, para segui
permaneciendo entre los hombres hasta el final de
los siglos,

&la dialéctica del que se va y se ~ueda, del pre­
sente y del ausente, del actual y del !uturo, etc.
muestran una vez más la necesidad del signo y de
la mediación.

-La Iglesia es la continuación de la 'significatividad his­
tórica' del Jesús que ha muerto y resucitado, que se ha i­
do pero que se ha quedado I (~)

=Ko tiene otra justitificación la Iglesia que la de per­
petuar y vivificar la misión de Jesús y la historia en­
tera de la salvación y de la revelación.

=No se puede tratar de una significatividad estátisa y
legal sino de una significatividad procesual y praxica
que reproduzea el modelo de significatividad que fue
el Jesús históricol
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+la significatividad de la ley y del rito no puede
ser un alibi para la significatividad real e histó­
rica, so pena de volver a caer en la justificación
de los judíos,

+La vida deR Jesús sigue siendo el criterio fundamen­
tal de lo que la Iglesia ha de hacer (el hacer inclu
ye el decir) y sigue siendo el criterio iHR~ de lo
que es Iglesia y de lo que es puaamente eclesiástico
y mundano.

2.2. 2a determinación de cuál ha de ser la característica fundamental
de nuestro signo histórico pende de la determinación del la cues­
tión fundamental de la pastoral (latinoamericana) y del discerni­
miento de nuestaa situaciónl

2.2.1. La'cuestión fundamental' de la pastoral latinoamericana debe
formularse en los siguientes términos I "¿qué y cómo debe hacer
el pueblo de Dios, el cuerpo histórico de Cristo para que el
Reino de Dios se realice en la historia?"

(Aquí va todo el artículo dedicado a este tema
"En busca de la 'cuestión fundamental' de la
pastoral latinoamericana" especialmente la par­
te tercera) (~)

-La justificación de recurrir a la 'cuestión fundamental'
para determinar la carácterística fundamental de nuestro
signo histórico es evidente I

=el signo se pone en función de la misión y por eso es
necesario determinar lo más precisamente cuál es esa
misión,

=sólo establecida esa 'cuestión fundamental' se pueden
articular acciones más concretas, sin que éstas pierdan
ni su norte ni su unidad.

-La equivocación en la determinación de la 'cuestión funda­
mental' pondría en peligro todo nuestro taabajo por la
historia de la salvación y por la salvación de la histo­
rial

~
~

de lo dicho en 2.1. puede presumirse -la prueba la
he dado en otros sitios- que el signo de la historia
de aas salvación tiene que ver con la salvación de la
historia, C'l)
por otra parte, es claro -aunque no se admitiese lo
anterior- que, si como cristianos hemos de trabajar
por la historia de la salvación, como hombres hemos
de trabajar por la salvación de la historial
+la disyunción está mal puesta, aunque no haya iden­
tificación, pero se propone como un facturo y un a
fortiori,

+cuanto más mostremos el carácter de signo y de sig­
no constitutivo (en el sentido de Rahner) que tiene
la salvación de la historia para la historia de la
salvación más unficaremos nuestaa única condición de
hombres y de cristianos.
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2.2.2. Para concretar la'cuestión fundamental' es menester definir
cuál es la situación en la que trabajamos y cuál es el caris­
ma propio de los que van a trabajarl

-La definición de la situación implica forzosamente el re­
curso a análisis lo más científicos posibles y el contac­
to con la realidad a través de una praxis adecuada.

=este recurso a las mediaciones no sólo es posible sino
necesario y no puede servir de prekemto para invalidar­
lo por no pertenecer a la fe misma, ya que supondría
sustituirlo por otro de mucha menos fiabilidad,

=pero independientemente de mediaciones muy precisas es
claro cuál es el jUbio global que merece la situación
latinoamerican~tantodesde un punto de vista social
como desde un punto de vista cristianol

+hay una extrema necesidad y una extrema injusticia
que 'clama al cielo'.

&es necesario presentar juntos el elemento de ne­
cesidad y el elemento de inju8ticia porque así
se adunan el elemento creativo y el elemento re­
dentor,

&el 'clamor al cielo' caracteriza la urgencia
cristiana de la tarea y remite al problema de jus­
ticia y fe.

+otro punto más discutible es la determinación de las
causas y de los medios totales para superar la injus­
ticia y la necesidad I

&aceptar, por ejemplo, la teoría de la dependencia
y, en general, análisis marxistas puede plantear
algunos problemas, aunque la mayor parte de las
veces 'interesados',

&pero aun en este punto hay cosas evidentes y reco­
nocidas como tales aun en los documentos eclesiás­
ticos.

=es indis~ensable esta vuelta a la realidad histórica
para responder desde y para la situación en la que es­
tamos y en la que se va a realizar la misión.

-La concreción de la 'cuestión fundamental' supone una lec­
tura de la revelación, de la sétuación y de la praxis que
ha de conectarlas desde lo que es el catiama de la Compa­
ñía.

=hay una manera propia de la Compañía en entender su mi­
sión cristiana y esa manera propia es la de los Ejerci­
cios. (4)

+las Ejercicios por su propia índole se acomodan per­
fectamente para responder históricamente -conla nove
dad debida- al llamado de distintas situaciones, -

+l~s Ejercicios muestran una dirección, cuya plenitud
solo se puede dar en situaciones como las del Tercer
Mundo.
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=La CG XXXII recopila y refunde el modo de enfrentar la
situación presente desde el carisma de la Compañía.

+el tema fe y justicia es uno de los temas claves en
la~autoconcieoviaactual de la Compañía,

+la urgencia de este tema se especifica y se agrava
en la si~uación de América Latina.

3. La promoción de la justicia ~ ~.gno revelante y constituyente de
la realizaci~del Reino de Dios gn nuestra historia.

3.1. La Compañía se ha dedicado masivamente a anunciar y realizar el
Reino a través de '.signos' aparentemente muy seculares y poco re­
lacionados con el servicio de la fe.

-La Compañía entendiéndose siempre como orden sacerdotal
ha dedicado baatóricamente una parte pequeña de sus posi­
bilidades y realizaciones al aspecto culaual y sacrramen­
tal del sacerdocio.

=en la propia fórmula del Instituto, en las Constitucio­
nes y en los Ejercicios, el puesto efectivo del sacer­
docio ministerial -excluido el anuncio de la pa1abra­
tienen un puesto no predominante,

=en la historia de la Compañía ha habido un predmminio
de aspectos no cultuales incluso en aquellos pocos de
sus miembros y de sus obras dedicados totalmente al
sacerdocio ministerial (recuérdese la dificultad inme­
morial de aceptar parroquias).

-La Compañía se ha dedicado masivamente al campo de la cul­
tura tanto-teológica como no teológica.

=en la propia formación del Ratio hay un gran predominio
de lo que no es sacerdota1-minttterial, incluso ya en
el terreno de la formación teológica,

=en el apostolado de la Compañía, fuera de los dedicados
a teología y hasta cierto punto a filosofía, la cultura
que se ha promovido es profana y no del todo positiva­
mente conjugable con lo más propio de la fe cristiana.

+se procuraba mostrar un gran saber para demostrar in
directamente la conciliabi1idad de la fe y la cien­
cia,

+impidiendo que el saber contradijera la fe y utili­
zando el prestigio dellaxiK saber se ha procurado
abrir campo alE cultivo y a la defensa de la fe.

=la otra forma de dedicarse a la cultura ha sido la edu­
cación en todos los niveles para proteger la fe en con­
traposición a la escuela laica o para promoverla en un
cultivo personal de los alumnos.

+es claro que cada día es más difícil esta tarea y que
muchos de nuestros alumnos no vienen a nosotros por
esa razón sino por utilidades profanas,

+armar grandes instituciones para encontrar una mínima
ocasión de anunciar la fe y de sacramentalizar no pa­
rece ser ya justificable.
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3.2. La congraposición o simple separación entre fe y justicia supo­
ne un falso planteamiento de la misión cristiana en dis~ción

consigo misma y con la misión humana.

-Psicológica y socialmente elra recurso a la fe como opción
disYuntiva de la ~9sticia puede ser una escapatoria ideo­
logizada para mantener una determinada situación y para
mantenerse en ella.

=No es ftifiÍcil constatar que quienes se refugian en la
fe son en general quienes temen las exigencias de un
radical cambio social.

+puede que algunos honestamente y por las exageracio­
nes de sus oponentes sean movidos efectivamente por
el peligro en que ven la fe,

+pero el hecho es que la mayor oposición viene o de
quienes, aun entregados a los más pobres, viven in­
telectualmente rezagados, o de quienes están insta­
lados sea tradicionalmente sea socialmente.

&esto no supone juicio de asbjetividades sino con~

tatación objetiva, la cual, si se demuestra como
tal, implicaría una posiciónm 'ideologizada',

&sólo en una vuelta a la disposición del tercer
binario sería posible enfrentar objetivamente es­
te problema, y esto no mediante un despojo desde
fuera sino por efectiva renuncia desde dentro.

=No es tampoco ca~ el caso de que quienes más s@edican
a la justicia lo hagan por pérdida, al menos aparente,
de lo~ que han sido formas tradicionales de vivir la
fe:

+habría que constatar si el mayor número de defeccio­
nes de la Compañía y del sacerdocio no surgen de es­
te grupo y si, una vez salidos, no abandonan mayori­
t~ariamente, la lucha por la justicia y todo forma
explícita de fe,

+habría que medir hasta qué punto la entrega total a
un trabajo por la justicia, tal como de hecho se
realiza, no acarrea psicológicamente un abandono
del cultivo de la fel

&al ver identificadas ciertas celebraciones de la
fe con vidas al mafgen de la looaa por la justi­
cia, se llega al aiandono del cultivo de la fe
y con ello a un no crecimiento y/o périda paula­
tina de la fe,

&sólo en una recuperación crittiana de la justi­
cia como signo revelante y constituyente del Rei­
no se podría robustecer la fe de ~uines luchan
cristianamente por la Dgsticia. eS)

-Sólo una efectiva conexión de fe y justicia puede sllvar
la plenitud del cristianismo, su significatividad para el
hombre de hoy, y la unidad de la Compañía.
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=Sin entrar en ulteriores especificaciones, sobre las
que volveremos, es evidente que un cristianismo sin fe
o sin justicia no es cristianismo.

=Es también claro que un cristianismo sin fe o sin justi­
cia no es significativo para el hombre actual.

+sin justicia no tiene ya sentido actual, al menos
para las inmensas mayorías oprimidas, a las que ~
especialmente dirigido,

+sin fe no tiene tampoco sentido, pues su efectividad
puramente práxica y política es inferior al de otros
movimientos políticos y su efectividad de conversión
y plenificación quedarían anuladas.

=Es también claro que por aquí pasa fundamentalmente el
problema de la unidad de la Compañía.

+sólo cuando se plantee un modelo de fe que lleve al
compromiso por la justicia y un modelo de compromiso
por la justicia que lleve a la fe, se logrará teóri­
ca y prácticamente el condicionamiento profundo de
la unidad,

+aquí se ofrece un modelo de conversión que dialécti­
camente purificaría la fe y completaría la lucha por
la justicia en una fe que vaya a la Justicia y una
justicia que vaya a la fe.

&seguirá habiendo dificultades psicológicas por
cuanto la inclinación en el acento por una fe de
la justicia o una justicia de la fe responde o
puede responder a concicionamientos psicológicos
y temperamentales,

&pero habrá ya un parámetro bien preciso conforme
al cual pueden medirse las actitudes profundas.

3.3. La recta conexión de la fe y la justicia debe hacerse desde el
seguúmiento del Jesús históricol

-Este es el planteamiento radical e implica el recurso a
lo que es norma fundamental de nuestro comportamiento tan­
to personal como comunitario e institucional.

=el recurso al Jesús histórico evita el peligro de ampa­
rarse en la celebración cultuaai y sacramental del Cris­
to resucitado Ida pautas suficientes para una acción his­

_tórica comprobable tanto en el orden individual como en
-el orden social e institucional,
=en el Jesús histórico la conexión de fe y justicia se

da en em anuncio y la realización del Reino de Dios, tal
como se aludió en 2.2.1.

~
.v ~. =el Jesús histórico en el anuncio del Reino nos da la

••" .. ,? pauta para una lectura histórica de su vida y para una
s J. lectura cristiana de nueStra situación.
~

-Este es el criterio fundamental tal como se nos presenta
en los Ejercicios de San Ignacio. (,)
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~la norma fundamental de acción en los Ejercicios es el
seguimiento del Jesús que se presenta en la segunda y
en la tercera semana (tal como la presenta San Ignacio
incluso en la cuarta),

~el seguimiento en los Ejercicios está en fundamental
conexión con el Reino y la meditación del Reino.

~No se trata de sacar de los Ejercicios la respuesta li­
teral a la conexión de seguimiento y Reino sino tan só­
lo de verlos esencialmente entrelazados.

-Ni el Nuevo Testamento ni los Ejercicios deben enfocarse
como ley que prescribe obras ya determinadas sino como
principios de encuentro de lo que se debe hacerl

~no se puede ser fundamentalista y literalista, si es
que se quiere hacer un seguimiento y no una pura imita­
ción material,

~los Ejercicios son lugar de búsqueda y no reeeta de en­
cuentro.

3.4. La superación de un planteamiento puramente formal de la dualidad
fe y justicial

-No se puede aceptar en el planteamiento del problema que
la fe sea lo que tiene que ver con Dios y la justicia lo
que tiene que ver con el hombre, que la fe sea lo cristia­
no y la justicia a lo ~ás una exigencia de lo cristiano I

()~elo.. •
~Tal planteamiento ~.~.tda que los puntos en cuestion

no son fe y justicia sino fe cristiana y justicia cris­
tiana, donde lo sustantivo de ambas expresiones está,
desde el punto de vista de la misión, en lo que tienen
de cristianas.

+habrá que mostrar cómo el cnistianismo es esencial­
mente fe y justicia, pero no puede olvidarse la
subsunción de ambos términos en el que es su raiz,

+esto no bbsta para que la fe se refiera formalmente
a algo distinto que la ]usticia, es deeir, no supone
la anulación de diferencias sino el reconocimiento
de su unidad superior.

~Habrá pues que aeterminar cuidadosamente qué se entien­
de por fe cristiana y qué se entiende por justicia cris­
tiana.

+indicativamente y en una primeeB aproximación puede
situarse la fe en el reconocimiento explLcito y en
la celebración de Jesu-Cristo como Señor y Salvador
de los hombres y de la historia, mientras que la te
justicia se situarLa en la acción que libera al hom­
bre de todas sus opresiones y le posibilita una vida
humana plena,

+pero realmente y en último análisis ni esa fe es fe
plena y viva sin justicia, ni esa justicia es justi­
cia ~otal sin fe.
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-Pero si se propone un planteamiento puramente abstracto y
formal la prioridad está en la justicka sobre la fe.

=la discusión de si la justicia es parte integrante o
esencial de la fe o si es exigencia absoluta, etc. pue­
de tener un sentido aclaratorio, pero en realidad no
plantea adecuadamente el problema.

+no se puede decir que sea parte esencial porque de
lo contrario no habr(a fe sin justicia lo cual con­
tradir(a de alguna manera a Trento que acepta puede
darse la fe aunque no esté presente el amor y la gra­
cia santificante.

&si por esta razón se niega que sea parte esencial,
no se ha disminuido lo que es la justicia sino se
ha disminuido lo~ que es la fe,

&el qúe. pueda haber fe sin justicia, mndica a las
claras lo insuficiente que es esa fe, pues esa fe
sin justicia no puede salvar al adulto.

+el plantearlo en términos de parte integral dice po­
sitúvamente cómo no hay fe entera, plena sin que en
ella se haga presente la justicia, lo cual es positi­
vo, pero formula el problema en términos estáticos
y formales,

+algo parecido debe decirse le la exigencia absoluta,
aunque el término tiene la ventaja de plantear el
problema en una dinamismo personal e histórico, que
remite la fe a la acción.

=planteado el problema en esos términos fora~les y abs­
tractos la justicia está por encima de la fe y debe
buscarse antes que ella.

+el problema está planteado mll y sólo insistimos en
este planteamiento para eviaar prejuicios y para
obligar a buscar la real conexión entre fe y justi­
cia,

+un hombre sin fe explLcita en Jesús ni siquiera en
Dios puede 5alvarse, si es que responde a las exigen
cias de su conciencia y no comete ninguna injusti­
cia,

+un hombre por muy creyente que se estime y que se
confiese como tal no puede salvarse si comete injus­
ticia y si no hace justicia.

=en la contraposición disyuntiva de ge y justicia se da
por asentado que la fe es lo primario y se buscaa cómo
integrar con ella a la ~ pero este planteamiento ob­
vida que la justicia debe entenderse como una forma del
amorl

+no hay discusión posible que el an~r está sobre la
fe y que si la justicia es una de las formas del a­
mor también estará sobre la fe,

~
~
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+pues bien, la justicia es aquella forma que el amor
adopta en un mundo de opresión y de pecados

&abstractamente pueden hacerse distinciones entre
lo que es el amor y lo que es la justicia tanto
en cuanto actitudes psicológicas como en cuanto
actitudes cristianas,

&pero concretamente el amor tiene que presentarse
como justicia en un mundo de injusticia.

no se ~tata de una etapa previa o de algo que
debe completarse como se solía presentar el ca­
so en la cuestión de la justicia social,
se trata de la forma histórica del amor objeti­
vo, del amor realizado en una situación históri·
ca.

-Esta discusión nos indica que no puede plantearse el ppoblema en
términos abstracgos y formales sino que ese planteamiento ha de
superarse en busca de la unidad superior en la que se dan realmen­
te la fe cristiana y la justicia cristianas

=si se enfocara la justicia como una lucha desde el odio, el re­
sentimiento, etc., es obvio que tampoco entonces puede hablarse
de prioridad de la justicia sobre la fe, porque los términos no
tienen campo común de comparación,

=los absurdos a que lleva la consideración separada y contrapues.
ta prueban la necesidad de un nuevo planteamiento, que es el
planteamiento cristiano.

I

3.5. En busca de la unidad cristiana de fe y justicia como orienta­
ción fundamental de la praxis cristianas

-La presencia masiva del tema de la justicia en el AT, sobre todo
en los profetas, en los evangelios y en todo el NT muestaan hasta
qué punto es esencial la justicia a la revelación y a la vida
cristiana.

=Si subsumimos bajo el término 'justicia' todo esfuerzo históri­
co por liberar al hombre de todas sus opresiones, sobre todo
aquellas causadas por la voluntad de los hombres ~ por las es­
tructuras sociales, no puede negarse que en la revelación este
tema es de radical import~1cias

+no se discute aquí el término 'justicia' en su acepción
aristotélica, ni en su acepción jurídico-moral de inspira­
ción romana (tratados'de iustitia et iure' ) sino en su
acepción actual recogida en los últimos documentos del ma­
gisterio. en Medellín y en la Congregación General XXXII s

&cuanto más enriquezcamos el término justicia, sin que
se pierda su intencionalidad fundamental, de convertir
un mundo, una clase. etc. históricamente dominados y

O
'~. oprimidos, en un mundo donde los hombres puedan ser

~~ ".' plenamente humanos. tanto más profundamente daremos
~.J. totalidad al mensaje cristiano,

&cuando hoy se habla de injusticia nos estamos refirien­
do a situaciones bastante precisas en su conjunto y que
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no permiten desviaciones o acomodaciones, que desfigura­
rían la intencionalidad ñistórica y política de lo que
se pretende decir.

+no cualquier acción puede estimarse sin más lucha por la
justicia, pero no hay duda de que la lucha por la ~usticia

implica una serie de acciones muy diversas, sin las que
no se llegaría a la justicia que promueve el cristianismol

&no cualquier obra de beneficencia ni cualquier obra con
buena intención lleva al magis ignaciano de lo que es
hoy realmente la necesid~d de una lucha por la justi­
cia, pues las medidas objetivamente eficaces requieren
unaa bien precisa utilización de los recursos,

&pero, por otro lado, quedarse en una dimensión puramen­
te negativa y destructiva o en una politización que va
sólo a la organización política y a la conquista del
poder es una miopía ante todo de orden cristiano y tam­
bién de orden humano y político.

=el AT hace extraordinariamente presente la justicia -y más en
general la salvación en la historia- en la historia de la sal­
vaciónl

+Exodo, Profetas, Salmos, Macabeos, etc. son muestra palpa­
ble de lo que la presencia de Dios tiene que ver con lo
que hoy denominamos justicia, liberación, etc.

+una de las notas características de todo lo que tiene que
ver con la opresión, sobre todo la de los más necesitados
y débiles, es la especial conexión con que ae presenta es­
te problema humano y social con la revelación y la presen­
cia de Diosl (~)

&la revelación propone como inemdiatamente presentes y
remitentes entre sí el planteamiento de la ~usticia y
la aproximación de Dios, y esto como de una manera evi­
dente,

&no se reduce octoda la revelación a este punto de la jus­
ticia, pero ésta se presenta como promordial y las demás
cosas tienen estrecha relación con un concepto amplio de
justicia.

=algo semejante debe decirse del tema en el NI por más sue la
perspectiva del Reino de Dios como reino puramente POlltico,
concretado en un pueblo y en un lugar haya sido superado I

+es fácil el reconocimiento de una mlSlon política de Jesús
tanto en el aspecto religioso como en el social y políti­
ca, (8)

+10 característico de la posición de Jesús es que en el a­
nuncio del Reino como misión propia se ve forzado a darle
encarnación histórica y a entrar en conflictividad con
quienes representan un oreen social contrario a lo que pre­
tende ser el Reino de Diosr

o' l.

&el anuncio del Reino y de su justicia(Mt. 6,33), aun en
el contexto de la no preocupación por las necesidades de
este mundo, implica Runa dinámica del Reino, que se ex­
presa bien como justicia.
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&no entra en conflicto por intereses políticos sino por
llevar a los hombres el mensaje pleno de la salvación.

=el largo pasaje dedicado a la fe en.el~c~p. 11 de la Epísto~a
a los Hebreos muestra en ejemplos hlstorlcos y en el caso mlS
roo de Jesús(12, 1-4), cuán unidas están la fe y la vida histó-
rica.

+es de especial significado toda la Carta por cuanto en
ella es donde propiamente se habla del sacerdocio en el
NTa

&el sacerdocio que se presenta es el sacerdocio de la
vida y de la muerte de Jesús, una vida contradicha has­
ta la muerte por los pecadores con qUEnes se encontró,

&ahí se muestra la superación de todo culto ritual en
el culto real de la vida y de la muerte de Jesús.

+la fe no queda absorbida en la justicia ni la justicia en
la fe, pero se muestra cómo una vive de la otra y remite
a ella.

-Algunos puntos fundamentales para la debida conexión de fe y jus­
ticiaa

=No es el hombre para el sábado sino el sábado para el hombrea
+es necesario superar la tentación de que se puede dedicar

uno a Dios dejando de lado al hombre o de que es mejor de­
dicarse a solo Dios dejando sacrificado al hombre,

+10 que el sábado significaba religiosamente para los ju­
díos era de lo más grave, de modo que su violación era
también algo que ponía en contradición con lo más nuclear
de la religiosidad a

&no se trataba de una mera prescripción legal sino de
algo que se estimaba como lo consagrado a Dios,

&la actitud de Jesús frente a ésta y otaas prácticas re­
ligiosas es la de una gran libertad y la de un pleno
reconocimiento del hombre como el lugar sagrado por ex­
celencia.

+en muchas de las prácticas que contraponen la justicia a
l~ fe hay una clara repetición de este predominio de lo
ritual y cultual sobre lo auténticamente crittiano.

&el bombre está por encima del sábado no sólo en abstrac
to sino como camino de encuentro de Dios,

&no se excluye la celebración del sábado pero se le da
su lugar justo:

es menester encontrar en el servicio al hombre, tal
como el Jesús histórico lo propone, una verdadera es­
piritualidad, un verdadero encontrar a Dios,
sólo así la celebración del sábado será en aquella
dimensión humana donde de veras se revela Dios.

=El punto fundamental de la conexión entre la justicia y la fe
hay que verlo en la conexión entre los dos mandamientos del a­
mor a Dios y del amor al hombre:
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+la razón de esta remisión al mandamiento del amo¡ es do­
bolel porque ha de verse el problema de fe crist1na y jus­
ticia cristiana desde el amor y porque en el doble manda­
miento que es uno se ve el esquema fundamental de conexión
entre dos cosaa que pueden paeecer distintasl

&la dificultad que pueda verse en relacionar la justi­
cia con el amor nace de un reduccionismo de la justi­
cia cristiana y de un reduccionismo del amor cristia­
nOI

es claro que la justicia cristiana no es cristiana
sino como una forma de amor, la forma del amor reden­
tivo ante un mundo de pecado,
es claro asimismo que el amor no es amor cristiano
cuando no es un amor efectivo, que busca y logra re­
chazar el mal y construir el bien.

&en el NT la conexión del amor a Dios y del amor al hom­
bre es uno de los puntos más esenciales tanto para la
fe como para la praxis, tanto para la recta interpreta­
ción del cristianismo como para la recta orientación
de la acción cristiana.

+la escandalosa formulación de Jesús según el ~RXXWX«R
kHE~xxtkexxtQ~xxixxi~Iplanteamiento de los sinópticos
(Mt. 22, 34-40~1 Me. 12, 28-34 Y Le. 10, 25-27):

Sin entrar en una exégesis acuciosa de estos trozos, cuya unificación
no es fácil, vamos a presentar aquellos aspectos que sirvan para pro­
fundizar en nuestro problema.
En la relación de Marcos , el episodio se presenta no en forma de con­
troversia sino en forma de diálogo pacífico con un escriba de buena
voluntad (cfr. P. Benoit 7 M.-E. Boismard, Synopsedes guatres évangi­
les, T. 11, Du Cerf, 1972, pp.349-352). Se trata de una pregunta muy
discutida en las escuelas rabínicas I cuál es el mandamiento primero.
Jesús responde con Dt. 6, á-51 el amor de Dios y con Lev. 19,181 el
amor del prójimo. Jesús pues añade el segundo mandamiento por el que
no se le había preguntado. Por una serie de análisis teetuales 8ois­
mard concluye que el texto del Marcos intermedio, sobre el que trabajó
más tarde el último redactor marco-lucano, era el siguiente

28.32a Y uno de los escritas le dijol "Bien, Maestro";
28c y le interrogó I "Cuál es el mandamiento más gran­

de todos?"
29a Jesús respondió I "Es I

31b Tu amarás a tu prójimo como a tí mismOI no hay atoo
mandamiento más gaande que éste"

34b y nadie osaba preguntarle más.
Es decir Jesús se adscribe a aquella escuela que ponía ante todo otro
mandamiento, el del amor al projimo,como lo hacía ~l rabí Aqibal "tu
amarás a tu prójimo como a tí mismo; este es el principio fundamental
de la ley" como el rabí Hillell "lo que es odioso para tí, no lo ha­
gas a tu prójimo; en esto está toda la ley y el resto no es más que
comentario".
En la relación de Mateo se da a continuación del mandamiento del amor
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de Dios se sitúa el del amor al prójimo. Esta yuxtaposición de los
dos mandamientos se lera 7a en el Tratado de las dos V!as y es pro­
bable que el Mt. intermediario haya añadido el ..mrxd& mandamiento
del amor de Dios al mandamiento del amor al prójimo, que e~a el úni­
co en Mc. intermediario por influjo de ese tratado y que solo el
Mt último haya introducido la ordenación primero-segundo~Mateo, por
su parte, en el sermón del monte no se contenta co? la formula el
amor del prójimo sino que añade el amor ~ lo~ enem1go~(Mt. 5, 43-~4).
Cuando en este logion (Mt. 5, 17-20) Jesus d1ce que V1ene a cump11r
la Ley no a aboliarla, la 'Ley' designa el Decálogo y la~.prescrip­
ciones negativas referentes a los deberes para con el proJ1mo (Dt.
5 17 ss). Todas les prescripciones de esta Ley quedan complidas si
s¿ observa fielmente el mandamiento positivo del amor al prójimo tal
como se expresa en Lev. 19, 18 (cfr. Boismard, p, 137).
En la relación de Lucas las palabras están puestas no en boca de Je­
sús sino en boca del legista que le quiere tentar. Jesús le remite a
la Ley y el legista responde en una sola unidad sin distinción de pri­
mero ni segundo I "amarás al Señor tu Dios de todo corazón, contoda
tu alma y con toda tu fuerza y con todo tu espíritu y al prójimo como
a t( mismo". Je~ús acepta la contestación como. b~ena y añade que quien
hace esto vivira. Pero el rellto de Lucas cont1nua con la parábola del
samaritano, que esclarece gtandemente nuestro problema. En ella se
opone la manera de actuar de un sacerdote y de un levita (que serían
los representantes de la religiosidad oficial) con la de un samarita­
no que desde el punto de vista social y religioso era un marginado.
El samaritano es el que verdaderamentea ama a Dios porque ama y actúa
en favor del desamparado, que es su prójimo por estar en esa situa­
ción. En el enfrentamiento entre el sacerdote que ofrece sacrificios
en el templo y que con esto cree agradar a Dios y el samaritano que
actúa en favor del desamparado, la preferencia de Jesús es manifiesta.
En este sentido es en el que el segundo mandamiento es el fundamental,
puesto que en él se da el verdadero culto a Dios, mientras que el cul­
to ritual a Dios de ninguna manera sustituye la acción por el prójimo.
Ya Marcos había recogido las palabras del escriba que le interrogó
con buena voluntad y que repitió las de Jesús pero añadiendo I "Bien,
Maestro. con razón dices que El es el único y que no hay otro fuera
de El, y que amarle con todo el corazón, con toda la mente, con toda
la fuerza y amar al prójimo como a sí mismo es más ·que todos los holo­
caustos y sacrificios", donde, por un lado, no hay distinción entre
primero y segundo, con lo cual se probaría que ~xBmaxdxkxKWBXrxz'K
no habría distinción en la oresentación del mismo Jesús y, además,
que se está queriendo hacer' referencia al mismo espíritu que apárece
en la parábola del samaritano.
Cuán profundamente arraigada estaba la concepción de cómo la Ley se
resumía en el amor al prójimo lo muestra asimismo Pablo. "Vosotros,
pues, habeis sido llamados a la libertad, hermanos I solamente, que
esa libertad no sea pretexto para la carne, sino que, por el amor,
sed esclavos ~os de ~tros. Pues la ley ~ cumple en ~ sola pala­
bra, en: Amaras al projimo~ ~ ti mismo. Pero si os mordeis y «os
devorais unos a otros, ved si no os aestruit mutuamente"(Gal. 5,13-15).
Hay en est~ texto un entendimiento de la libertad -uno de los grandes
temas de Galatas- como entrega a los otros, como servicio a los otros I

"la libertad auténtica es la de aquellos que se ponen a disposición y
dejan disponer de sí, como quienes mutuamente se pertenecen. En esta
libertad se realiza la nueva comprensión despertada por el servicio de
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Cristo y el nuevo orden descubierto e implantado por el sacrificio
de Cristo, que es el primer panton doulos, Mc 10,41" (Heinrich
SChller, La carta a los gálatas, Salamanca, 1975, p.282). El próji-
mo tiene aquruñ'""""sentido peculiarl "En Lev. 19, 18 el dicho se rela­
ciona con el miembro del pueblo, con el israelita en cuanto xwa rea
por contraposición con el extranjero, el ger. Jesús, por el contra­
rio, entiene por rea al hombre que encontramos en cada ocasión, y li­
bera as! el concepeo de prójimo de su limitación nacional, sin caer
en la abstracción universal" (ib., 283). A pesar, pues, de todo el
contexto 1 la opesición ley-fe y de que en el contexto próximo se quie­
re combatir un& caso particular de enemistades, Pablo propone un prin­
cipio fundamental de la revelación, recogido muy de cerca y reinter­
pretado por el NT. A pesar de la primacra dada a la fe, a la hora de
hablar de la práctica, es el amor al prójimo, a aquel con quien esta­
mos en relación, la plenitud de la nueva ley, la plenitud de toda po­
sible acción cristiana.
Tras este análisis podemos regresar al desarrollo del esquema donde
lo dejamos enl la página 151

&el prob~ema está planteado ciertamente en términos de
amor y no de justicia, pero el punto que aparece abso­
lutamente claro es cómo puede estar de conectado el
amor de Dios con el amor del hombre, donde la signifi­
cación plena y la comprobación ineludible está en el
aspecto más humano y verificable,

&la formulación es ciertamente escandalosa, sobre todo
para oidos sacerdotales y 'farisaicos' y representa,
a la par, una ~an contradicción religiosa y una gran
contradición social frente al templo y los servidores
del templo.

+desde este punto de vista la dualidad fe-justicia debería
tomar un tratamiento similar.

&es un problema que debe reasumirse en el más amplio
del cristianismo y de un cristianismo entendido desde
la unidad del mandamiento máximo I si la fe se pone en
la lrnea del amor de Dios, la Justicia debe ponerse en
la línea del amor del hombre,

&es un problema que debe reasumirse en el del amor, ya
que la justicia cristiana no puede presentarse sino
como aquella forma de amor que exige el seguimiento del
Jesús históricol

esto no quita para que surjan sentimientos de justi­
cia y acciones de justicia desde la presencia del mal
y del ecado en el mundo,

Qero lo que se piaae es profundizar en esa justicia
hasta encontrar en ella lo que hay en ella del amor
de Dios a los hombres y de los hombres a Diosl

no se puede dar por supuesto, dada la naturaleza
d~l hombre ~ue ~n el cultivo de la llamada justi­
CLa se de SLn mas el amor cristiano (cfr. infral
el cristiano anónimo),
pero r se da la posibilidad real (cfr. infral
contemplación en la acción).
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+En este mismo contexto es menester examinar cuidadosamente la
primera carta de San Juan, que comprueba la necesaria conexión
del amor de Dios y del amor del hombre así como su conexión con
la 'justicia'!

Es menester insitir en el carácter teologal del arranque de la car­
ta, correspondiente en ~arte al Prólogo del Evangelio. (kKX~XBXXK El
Comentario San Jerónimo supone que la epístola es anterior al Evange­
lio). Se trata del Verbo de vida, que estaba con el Padre y que va a
suscitar una comuníóncon el Padre y con su Hijo Jesucristo. Dios es
luz y si caminamos en la Luz estaremos en comunión los unos con los
otros. "La comunión con Dios exige la comunión con el RllIUxe prójimo
como su condición y su signo"( Comento San Jer., IV, 381). Es preciso
reconocer que somos pecadores para vernos purificados de toda injus­
ticia (1,9). Quien pretende permanecer en El debe conducirse como el
mismo Jesús se condu~o (2,6), y es que sólo le llegaremos a conocer,
si es que guardamos ~sus mandamientos, pues de lo contrario estamos
mintiendo cuando decimos gue le conocemos (2, 3-5). Esta conexión del
hacer y del hacer en la 11nea del amor con el verdadero conocimiento
de Dios, es eeencial en esta carta y es esencial en nuestro problema.
Por eso emplea muy justamente la pllabra caminar! quien pretende per­
manecer en él debe caminar como Jesús caminó (periepatesen). y el
mandamiento que se sigue de este mismo caminar, sobre el cual el au­
tor ~nsiste como en cosa conocida«, pero sobre la ~ue ha de volverse
una y otra veza es el amor al hermano frente a lo que es el odio al
hermano; ese es el mandamiento que da (2,7-11) y el que pone en rela­
ción con la luz, que verdaderamentex nos hace conocer a Dios.

Lo que no hay que amar es el mundo. El mundo está definido aquí
como deseo de la carne, deseo de los ojos y orgullo de la riqueza (co­
mo traduce la Biblia de Jerusalén en vez de orgullo de la vida de la
Vulgata). Zerwick insiste en que es la jactancia del rico, la que a­
quí se condena (2,16).

Todo esto queda en relación con el reconocimiento de que Jesús sea
el Cristo, el Mesías. El que niega al Hijo niega al Padre, pero al Hi­
jo tal como ha aparecido en la carne. Niega al Padre porque niega a
quien es el único camino para El, el Hijo. Pero esto mismo se relacio­
na con la ñusticial si sabemos que El es justo, todo el que practica
la justicia ha nacido de El (2,29). Aunque el término es sumamente
amplio, no«»e debe olvidarse que está en relación con el amor y el
mundo. El mundo no nos puede reconocer como suyos, porque tampoco a
El le reconoció como suyo (3. 1), y ya sabemos por qué y cómo no le
reconoció como suyo. Toda la tecuencia(~, 3-10) plantea el tema en
parecidos términos! congrapone pecado y justicia, con lo que justo
arecería ser simplemente 10 contrario a pecador, y así es, pero te­

niendo en cuenta 10 que dice la finala en esto se reconocen los hijos
de Dios y los hijos del diablo: el que no practica la justicia no es
de Dios ni lo es aquel que no ama a su hermano.

y por este mismo camino se mueve en el segundo círculo I es el men­
saje que hemos escuchado desde el principio: que nos debemos amar los
unos a los otros (3, 11), no como Caín que mató a su ~ermano porque
sus obras eran malas. Al contrario hemos conocido al Amor, el que ad
la vida por sus ñermanos y, por eso, en continuación y seguimiento
nosotros debemos Dar la vida por nuestros hermanos y esto no de pala­
bra sino de obra y no como un rico de este mundo que ve a su hermano
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en necesidad y le cierra sus entrañas (3, 16-17). De ahí que estén
tan juntos la fe y el amor (justicia) que se puedan expresar en un
mismo mandamiento I este es su mandamiento I creer en el nombre de su
Hijo Jesucristo y amarnos los unos a los otros (3, 23). La primera
parte implica la confesión de confesar que Jesucristo se ha encarna­
do; lo contrario es disolverlo y anularlo(4,3).

Se vuelve a insisgir que quien no ama no conoce a Dios, porque
Dios es Amor y smmos salvados no porque nosotros amemos a Dios sino
porque Dios nos ba amado a nosotros y nos ha puesto en nuestro inte­
rior el amor a los demás (4,10). Ha Dios nadie le ha contemplado, pe­
ro la única forma de poseerlo y de que permanezca en nosotros es que
nos amemos, y esta es la única prueba de que su Amor o de que Dios
como Amor está en nosotros. Por eso si uno dice que asa a Dios y odia
a su ~ermano es un falsario, porque no puede amar al que no ve sino
ama a su hermano al que ve. La logica es clara con lo dicho de que a
Dios nadie ha visto jamás y que sólo por el amor al hermano se puede
llegar a conocer su Amor. De ahí la completa umidadl el que ama a Dios
ama también a su hermano, pero porque el que ama a su hermano ama a
Dios (4,21). El Comentario de San Jerónimo iUce "hasta ahora, la epís­
tola ha subrayado la fe en Cristo y el amor de los hermanos como sig­
nos gemelos de la comunidad con Dios. En esta última sección se pre­
sentan ambos signos en sus mutuas relaciones" (l.c. ,391). En el fon­
do, lo que la epístola está diciendo es que el reconocer a Jesús ñomo
hijo y don de Dios a los bombres noex muestra a Dios como Padre y co­
mo Amaux. De ahí la relación profunda entre la encarnación y la rvve­
lación y de ahí que Jesús sea el principio del amor de los hombres en­
tre sí. Sólo por El sabemos que Dios es amor y que en el amor se da
Dios. La aceptación real y total de Jesús, mostrada en obras, es lo
que muestra que Dios nos ha salvado y está en nosotros. Sólo así la
fe es triunfadora del mundo. Y esta es la vida eterna. Una vida que
no ha venido sólo por el agua sino por el agua y la sangre, esto es,
por el sugrimiento de su vida y de su cruz. Y esta es la ~erdad.

Tras esta exposición podemos regresar al esquema dejado en la p.18.

&el conjunto de la carta está en la misma línea de lo dicho
hasta aquí. fe y justicia deben subsumirse en algo supe­
rior que es el Cristianismo como presencia del Amor de
Dios entre los ñombres,

&la prioridad del amor nacido simultáneamente de la fe en
Jesus como don del amor del Padre es clara respecto de
toda otra forma de religiosidad o de moralismol

se insiste más en el amor del hermano al que se ve como
el granxx signo que supone y hace presente el amor de
Dios,
no se puede pretender amar a Dios para después amar a
los hombres, porque es el amor de Dios en uno quien se
muestra en el amor a los hombres y sin este amor ni se
da ni ee muestra,

&aunque ni la 'justicia' ni el 'amor' que aparecen en la
carta son exactamente lo que hoy entendemos por justicia
en su sentido total, están estrechamente relacionados con
ésta, aunque 'históricamente' se presente en caracteres
más personales que estnlcturales.
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-El recurso a la vida del Jesús histórico para delimitar teológic~
mente la conexión de fe y justicia.

=Por quémurió Jesús y por qué le mataron.
+El planteamiento del problema en estos términos plantea una
serie de facOuees distintos, estrechamente conectados y re­
feridos entre sí, que ponen en claro el punto que buscamos.
&está, ante todo, el hecho histórico, narrado#por el NT, #

que nos permite ver con bastante claridad cual es la razon
histórica de la muerte de Jesús,

&más difícil es determinar, desde los propios evangelios,
qué es lo que pensaba el propio Jesús de su muerte,

&está finalmente la interpretación teológica, predominante­
mente de tipo expiatorio, que el propio NT atribuye a la
muerte de'Jesús.

es importante distinguir entre lo que el NY propone como
hecho histórico y lo que el NT propone como interpreta­
ción teológica, no sólo por la dualidad que esto supone
sino porque la mnterpretación teológica es una interpre­
tación condicionada del hecbo histórico,
obYiamente la interpretación teológica del NT es una in­
terpretación privilegiada, pero supone un tipo de dis­
curso que necesita una hermenéutica especial.

&el hecho histórico nos aclara lo que aquí estamos enten­
diendo por 'justicia' mientras que la interpretación teo­
lógica nos aclara lo que estamos entendiendo por 'fe'.

es desde el hecho histórico desde donde se debe enten­
der lo que es la interpretación teológica, qae tiene su
raiz última en aquel Becho,
pero, xxkNxxB~~XHixRBRBxkXxkáxXB~a su vez, el hecho
histórico sólo es totalmente penetrable desde su inter­
pretación teológica.

+Brebe análisis del hecho histórico tal como lo presentan
los evangelistas.

Está fuera de toda duda que los evangelistas plantean la vida de
Jesús como una creciente oposición contra quienes en definitiva le
dan la muerte. No es ésta la ocasión de mostrar todas las gradaciones
y matices de esta oposición, que tiene un claro carácter de totalidad.
Se trata de dos totalidades distintas y que pretenden como tales diri-
ir contrapuestamente la totalidad de la vida: se trasa de dos totali­

dades prácticas, que forzosamente llevan la lucha al e~po de la exis­
tencia cotidiana. Es evidente que la posición de Jesús, sea cual sea
su carácter último, no es una posición teórica ni es una posición con­
ciliadora con los poderes reales de su tiempo. Es una posición prácti­
ca y es una Qosición e i :eréIJ11f'. ":;omo un ejemplo comprobatorio. entre
infinidad de ellos posible, está lo que Marcos sit~a casi al princi­
ryio de Su evangelio.

¡':arcos en '3. 1-6 en el episodio de la cllración del hombre con la
mano seca, mue~tra ~ los far~seos y saduseos espiándolo para acusar­
le. Lo que esta en Jueeo aqul es si el sabado es ara el hombre o el
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hombre para el sábado. Jesús lo plantea en términos bien drásticos.
¿es permitido en sábado hacer el bien en vez del mal, salvar una
vida antes que matarla? Por un lado,la observancia legal y religiosa,
por otro, la acción de mejorar la situación de un enfermo, al que si
se le deja sin curar %acción aparentemente omisiva-, lo que se le es­
tá haciendo es matarlo. SUs enemigos se callan. Jesús se encoleriza
por el endurecimiento de sus corazones, que les lleva a poner a Dios
donde no está. Y sana al enfermaR, a pesar de ser sábado y a pesar
del peligro en el que se pone. Dice, en e~ecto~ Marcos que salieron
los fariseos y los herodianos para ver que hacLan para perderlo.

Como éste son muchos los pasajes evangélicos, que muestran la cre­
ciente beligerancia pública de Jesús, cuyo sentido último se pprecia
en su condena a muerte.

El complotB definitivo de los judíos contra Jesús está narrado por
los cuatro evangelistas.Se reunen los sumos sacerdotes y los ancia­
nos del pueblo(Mt.,26,3), también los escribas(Mc.14,1 y Lc.22,2) y
los fariseos (Jn. 11,47). se trata de matarle según los cuatro evan­
gelistas, pero los tres sinópticos dicen que tienen miedo a lo que
oueda hacer el pueblo en favor de Jesús. Los sinópticos introducen
a Judas para hacer más fácil la captora de Jesús a espaldas del pue­
blo. Le capturan efectivamente dirigidos por Dudas, que llega con
un grupo numeroso enviado por los sumos sacerdotes y los ancianos del
pueblo (Mt.26,47) y de los escribas (Mc.14,43 y de los fariseos (Jn.
18,3). Juan precisa que se trata de la cohorte y de guardias.

Es sabido que los detalles de los juicios no son plenamente concor­
des, tal como lo transmiten los evangelistas. Pero esto no obsta para
que pueda reconstruirse la línea general de la acuaación.

Según Juan (18, 19-27) el Sumo Sacerdote le interrogó a Jesús
sobre sus discípulos y sobre su enseñanza. Se trata, pues, fundamen­
tatrnente de lo que dice pues se le pregunta por su enseñanza y por el
resultado de esa enseñanza que son los discípulos. Los soldados a con­
tinuación le insultan como profeta.

En el juicio delante del Sanedrín se le acusa primero de destruir
el templo, pero la acusación no rospera por motivos legales de falta
de co"ncidencia entre los testigos. Entonces el SUmo Sacerdote le 0­
blt a a blasfemar. Le pregunta si es el ~~sías, el Hijo de Dios. Je­
sús lo acepta, aunque acentuando su cEráctp.r de Hijo del hombre, que
se sienta ar la derecha del poder de Dios y que vendrá sobre las nu­
bes del cielo en clara cita de Dn 7,13 y del Salmo 109 (110),1. De
una o de otra manera, Qor tanto, aun admitiendo la reelaboración teo­
ló ica posterior de este pasaje, es factible reconocer un hecho histó­
rico orimitivo. que muestra a Jesús anunciándose a sí mismo en una
línea mesi~ica y apocalíptica, como alguien que está por Kencima de
los que ~e creían detentadores oficiales y definitivos de la revela­
ción de Dios. (It. 26, 59-66, ~jc. l4, 55-64 Y Lc 22, 66-71).

Las acusaciones cambian en el juicio ante Pilato. Es Lucas quien
propone el sumario de la acusaciónl hemos enconrEado a éste extitan­
do al pueblo a la rebelión e impidiendo parar los tributos al C~sar

y diciéndbse ser el ~sías. Rey (Lc. 23, 2). La acusación es plena-
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política, aunque con la clara coneXLon religmosa que implica el me­
sianismo. Pilato recoge el punto capiaal~ ¿eres. tu el rey de lo~.ju­
días? Según los cuatro evangelist~s, Jesu~ no nLega e~ta acusac1~n,

aunque Juan propone una explicacion especLal de su reLnado, que no
es de este mundo y que consiste en dar testimonio de la verdad de tal
suerte que quienes son de la verdad le escucharán y le seguirán. Co­
mo Pi lato no encuentra motivo de muerte, los sumos sacerdotes y los
escribas le siguen acusando violentamente (Lc.23,10) e insistiendo
en que subleva al pueblo enseñando por toda la Ju?ea, aunque hab~~
comenzado en Galilea(Lc.23,5). Pilato acaba recogLendo la acusaCLon
de que le han presentado a Jesús como extitando al pueblo a la rebe­
lión pero asegura que no ha encontado motivo de condenación, así co­
mo t~poco lo ha encontrado Herodes (Lc. 23,13-15). Se acabó conven­
ciendo de que sus enemigos lo habían entregado por envidia(Mt.27,18
y Mc. 15,10). Pero cuando se le amenaza de que si no condena a este
Jesús que quiere hacerse rey y que como tal se opone al César, no se
muestra amigo del ~sar, acaba por ceder (jn.19,12-13). De hecho le
condena a la crucifixión, que es la pena política romana.

Es claro que enkB todas estas acusaciones los enemigos de Jesús
extreman las notas, pero es también claro que lo hacen sobre notas
reales. Los evangelistas cargan la mano sobre la culpabilidad de los
dirigentes judíos, pero no uede olvidarse el carácter religioso-polí
tico de esos dirigentes. Por otro lado, la e1igrosidad de Jesús res­
pecto del poder reli ioso-po1ítico de los judíos y en relación a una
intervención romana la ha reco ido Juan. reunidos los sumos sacerdo­
tes y los fariseos se preguntaban qué hacer, porque Jesús hacía mu­
chos si nos; si se le deja seguir su camino, todos creerán en él y
vendrán los romanos y destruirán nuestro lu ar santo y nuestra na­
ción, a lo cual les respondió Caifásl es mejor que muera un solo hom­
bre por el ueb10 y que no erezca la nación toda entera (Jn.11 ,47­
SO). Es recigamente este último pasaje el que da paso al siguiente
as ctOI no or qué le matan a Jesús sino por qué muereR Jesús.

b) El ' or ~ué muere Jesús' pertenece ya a la interpretación teo­
lót'ca. En el asa e acabo de ci ar, Juan prosiguel esto no lo dijo
Caifás por s~ mismo sino en su condición de sumo sacerdote; por eso
pro tizó q e i a a morir por toda la nación y, sigue ouan, no sólo
or la nación sino para recomponen la unidad de los hijos de Dios dis­
ersos (Jn. 11,51-52). Sin ponernos a discutir a~uí todo el fondo

ex iatorio y oblacional que hay en el l'<T respecto de la muerte de Je­
sús, '? claro que es ambién un dato de singular relieve. Ciñámonos
a los textos que acompañan a los citados en el apartado anterior.

Ya Juaa annotaaxB la ~lori[icación de Jesús por su muerte,cuando
se acercan os días de su pasiónl ha lleeado la hora en que ha de ser
glor: ficado 1 hi jo del hombDP, por~ue si el grano de ñrigo no cae
en tterra y no muere, c;e queda so o, ero si muere da mucho fruto
(Jn. 12, 23-24) .

. .Es en la institución eucarística donde los tres sinópticos -y tam
bl~~ 1 Cor.- hablan de la sangre de la nueva(lc. y Pa.) alianza, que
sera ~erramacla f)or muchos O'le. ,~lc. Lc.) para la remisión de los peca­
dos(so10 Mt.26,2~), ~¡ientras que Juan (]ue no cuenta la institución de
la eucaristía transmite el mandamiento de Jesúsl este es mi mandamien­
to. qu ,se amen_lo lInOS a los otros como yo los fie amado(Jn.15,12).
Es nreC1SO (!'Ie r..l se vaya para que venga el Paráclito (jn.16,7), para
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pre ararles ün lugar en la casa del Padre (Jn. 14,3 . Todo h r f I­
ta porque el mundo les odiará como le odia~n a él, mientr ~ El fal­
te sera el tiempo del dolor, pero El volvera. El tRt.~K•••raxKKt.xwl
R~ no necesitará interceder ante el Padre porque el adre ama a
quines han amado a Jesús (16,16). Como el Padre le aa enviado al mun­
do Jesús les envía también al mundo y se santifica por ellos ara
que ellos también queden santificados enta la verdad (Jn. 17,19).

La escena del huerto plantea graves problemas al . por qué muere
Jesús'. Tal como está presentada aparece Jesús como quien aBe que
le van a matar. En el anuncio de la negación de Pedro, tanto ~~ 26,32
como Me. 14, 28, se supone la muerte pues se habla de la resurrección
la cual puede considerarse añadida después. Lucas y Juan no hablan
de la resurrección en este pasa~e y, sin embargo, muestran la presun­
ción de que va a haber dispersion (Jn. 16,32), pr*sión y muerte (Le.
22, 33). Ya en el huerto Marcos habla de que pase esta hora(14,35)
y los tres sinópticos que pase este cáliz. Cualquiera que sea la na­
turaleza de su angustia, no puede rechazarse el que de algún modo se
sintiera amenazado y asediado. Hateo (26,45) y Harcas (14, 41) teolo­
gizan el pasaje ~bDiendo en boca de Jesús una sentencia mediadora
entre el por qué muere y por qqé le matan I viene la hora en que el
hijo del hombre será entregado en manos de los pecadores. El 'ser en­
tregado' y el hijo del hombre' están más del lado del 'por qué mue­
re' I el 'en manos de los pecadores' está más del •por qué le matan'.
Cuando, según Juan (19, 7) los judíos insi-sten ante Pilato. tenemos
una ley, y según la ley debe morir porque se hace Hijo de Dios", se
nos muestra de nuevo la mezcla entre algo más que humano y lo puramen
te humano. Pero, ante Pilato, insisten en el sentido terrenal al de­
cir que no tienen más rey que al Césaa (Jn. 19, 15). Hateo, por su
parte, recoge el diálogo de Pilato y el pueblo sobre la sangre de
Jesús, soy inoctente de esta sangre I que su san re cai a sobre noso­
tras)' sobre nuestros hijos (Nt., 27, 24). Todavía en su diálo o con
las mujeres camino de la cruz. Lucas pone en labios de Jesús conside­
raciones, que tienen más que ver con el destino político de sus hi­
jos que con un sentido es ecíficamente religioso (23, 27-32 • El titu­
lu de su muerte es político, Jesús 'azareno rey de los judíos(Jn.19,
19), pues se ún los sumos acerdotes él ~e había proclamado como tal
(jn. 19, 21). En los insultos de los escriba )'1 los ancianos i uen
insistiendo en la de~tnlc i6n del teOl o, en que es el Mesías de Dios,
el Elesido, el rey de Israel, se,ún los tres sinópticos.

La últimas grase. en la Cruz muestran todo el dramat'slllo de la
c neienc' a confusa de J SLís m-es ecto df' su muerte, pide al Padre i\t'lUe
perdone a quie.aes le natan y no of ce su vida por el perdón de ese
pecado(1c.2 ,34); se siente abandonado de Dios (Mt.27,46; Mc.! ,34 I
encomienda u esp(srtu en la manos del Padre(Lc.23,46 I )' más dramá­
ticamente en J lanl todo se ha acabado(lQ,30).

Volvamo al esquema dejado enla p. 21)
&e- absolutamente claro que el as ecto histórico- olítico del

o qué le matan tiene muchí imo más volumen que las indica­
cione teológicas del por qqé mu re,

..es la reflexión creyente obre lo que sucedió históricamente,
lo que más ifIarde hElee ver 1 sentido trans endente de esta
muert 1

en lo oís (pulo s no e ve nada que tréln~ lenda lo histórico.
tam oco en Jesú apar ce Llna clara conciencia de e piaC'ión.
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=En general,el planteamiento del carácter polLti?o ~e. la m~s~on
de Jesús muestra manifiestamente la neces1dad h~stor~ca de que
la auténtica predicación del Reino tome un carácter polLtico,
especialmente en la lLnea de la justicia, y tenga como contra­
partida la contradicción polLtica del mundo injusto:

&sobre las caracterLsticas del carácter polLtico de la misión
de Jesús, cfr. (8)1

&Jesús fundamentalmente predica el Reino como salvación de
los hombres en virtud 6e una experiencia de profunda unión
con Dios y de profunda unión con los hombres,

&La predicación del Reino le lleva necesariamente a un con­
flicto con los poderes de su tiempo,con ninguno de los cua­
les entró en connivencia o areeglos diplomáticos (con excl~
sión de los zelotes),

&La respuesta religiosa y socio-polLtica causada por su pala·
bra y su acción repercOoe sobre su propia concepción del
Reino y sobre su propia estrategia de anunciarlo.

&De ningún modo puede decirse que la acción de Jesús sea ni
orincipialmente ni totalmente de Lndole ni de contenidos
formalmente POlLticosl

& no es un polLtico que se dedica a lo religioso para mani
pularlo en orden a una toma del poder,
sino que es un hombre 'religioso' cuya total encarnación
histórica le lleva a una forzosa politización.

&Aunque su acción no puede considerarse técnicamente como
'lucha de clases' tiene suficientes elementos como para
ooder ser enfocada con algunos elementos de la lucha de
clases (9).

~xB»re La Iglesia como continuadora de la misión de Jesús
debe tener las mismas caracterLsticas y necesariamente ha
de constituirse en signo de contradicción, si es que giel
a su más pura naturaleza ~2~x (10):
&mo hay duda de que este carácter de 'contradicción' es

esencial tanto a la misión de Jesús -así fué de hecho y
aSL era presumible en principio- como, y por las mimas
razone5, a la misión de la Iglesia,

&Hay un gran peligro de que por razones de supervivencia
institucional la Iglesia suavice su posición de modo que
se convierta en contradicción ino erante,

&Como en el caso de Jesús no se busca la contradicción por
sí misma sino la plenitud el anuncio del Reino.

=Para resolver a fondo el problema fe-justicia habría que recurrir
al núeleo mismo de la Cristología, desde el que se delimitase tan­
to el orop'o Droceso de Jesús respecto de la adquisición de una
c~nciencia olena de su ser y de u misión, como el proceso de Je­
sus en Su modo de anunciar el Reino a los hombres I

+Puede darse oor asentado que Jesús tuvo fe y que hubo en El un
crecimiento en la fe, que es paradigmático (11).
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&Esta fe arranca primariamente de lo que era El constituva­
mente, esto es, por lo que su humanidad había recibido de
Dios,

&Esta fe se desarrolla por lo que recibe de la revelación de
Dios a través de su encarnacion en el pueblo elegido,

&Pero esta fe cobra su forma concreta por la constante inter-
acción de lo recibido con su propia acción histórica.
los contenidos de esa fe, de su propia conciencia mesiáni­
ca, de la forma concreta de realizar su misión y la salva­
ción surgen de la interacción entre la fe recibida y acre­
centada y su acción concreta e histórica con los hombres y
con su situación tanto personal como estructural,
la historización de su fe es así condición indispensable
del crecimiento de su fe y es asimismo exigencia de lo que
era esa fe.

&En este crecimiento ~iene un lugar relevante y revelante
la vida que lleva y su constante referencia a las fuentes
originarias de la fel el Padre, su propia naturaleza, la
tradición religiosa de su pueblo.

+Hay también un proceso en su modo de anunciar el Reino, que es
asimismo paradigmático I

&Marcos nos presenta en el arranque de la vidapública de Je­
sús un mensaje que sumariza su misión. predica el evangelio
de Dios diciendo. se ha cumplido el tiempo, el reino de Dios
está próximo; arepiéntanse y crean en el evangelio(1,14-1S),

&10 primero que sacude a sus oyentes es que enseñaba como
quien tiene autoridad y no como los escribas (Mc.l,22)

&s6lo después vieeen los signos con los que trata de compro­
bar que su autoridad viene de Dios y que su mensaje debe
ser aceptado,

&más tarde, regresa a buscar la credibilidad en su enseñanza
misma y en el tipo de vida que lleval

puede redonocerse un paralelismo entre el crecimiento de
su propia conciencia y el modo de su actuación y de su pre­
dicación del Reino,
es de considerar la distinta pedagogía que tiene Jesús con
las grandes masas y con los discípulos, según las necesida­
des de ambas y según las posibilidades reales de su desarro­
llo, así como su paulatino enfrentamiento y rechazo de quie­
nes se oponen a su misión.

+De ambos aspectos se sigue que la credibilidad de la fe es un
elemento intrínseco de la fe misma de modo que ésta debe crear
formas propias de credibilidad y la credibilidad debe remitir
intrínsecamente a la fel

&fe y credibilidad no serían dos cosaa distintas sino una mis­
ma cosa con dos momentos estructuralmente distintos, que se
exigen y se remiten mutuamente entre sí.
la credibilidad es el momento significativo de la fe, que
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es significativa(la credibilidad) precisamente porque es
la presencia visible y encarnada de la fe,
la fe es el momento significado ~RXiaxXB por la credibili­
dad , sólo en cuanto ella ha sido capaz de mostrarse verda­
dera fe opezante en la credibilidad histórica correspondien
te.

&hay una circularidad entre ambas en cuanto la recta signifi­
catividad pperativa robustece la fe y la fe acrecida logra
una nueva significatividad.

+En el caso de la fe de Jesús y en el modo de su misión la cir­
cularidad general es entre una historia de la salvación y una
salvación en la historia, de modo que esta salvación en la his­
toria tiene mucho que ver con lo que entendemos por justicial

&es muy significativa la conexión de fe con la curación tanto
de enfermedades como de posesiones diabólicas, que muestran
a la fe como vencedora del pecado en la significatividad de
hacer desaparecer el mal del mundo y el poder del demonio,

&hay que verificar en cada circunstancia histórica cómo se
va prosiguiendo esta circularidad.

no se puede aceptar como elemento significativo aquél que
sólo se une a la fe por pura intencionalidad o por un puro
ex opere operato (y esto vale tanto del rito sacramental
como de la acción política),

8<1 cada mom.ento histórico distinto el elemento significati­
vo será aquél que más plenariamente muestre el elemento
salvador de la fe.

-La contemplación en la acción de la 1jjusticia como solución del prQ
blema fe y justicial

=El falso esquema del contemplata aliis ñradere:

+Filosóficamente implica no sólo una prioridad sino una separa­
ción entre teoría y praxis que no está justifiaada:

&aun en el caso de que la contemplación se entendiera no co­
mo un fenómeno puramente interior sino que tuviera en cuen­
ta la historia de la salvación, sería un fenómeno que igno­
raría el poder cognoscitivo de la praxis,

&hay así un desconocimiento no sólo de la circularidad teoría
praxis sino una sepración, que supone una plenitud xautónoma
que lue80 se comunical
parecería que en la contemplación ya se tiene todo y que
lo único que se requiere es comunicBtmo,
consiguientemente lo que se recibiría sería de nuevo lo
contemplado como si lo contemplado fuera suficiente para
plenificar una vida.

+Cristiana y teológicamente ignora el carácter histórico y prá­
xico de la revelación:

&la revelación se da en una acc~on histórica y sólo es debi­
damente asimilable en una acción histórical

no se trata primordialmente de verdades eternas sino de in­
tervenciones históricas,
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Fe y Justich

A) L~ contE~pl~ción en la ~CC10n de l~ justici~ prEtEnde ser ­
l~ rEspuest~ opEr~tiv~ ~ l~ unid~d difErEn~iqd~.en que jus­
ticip. v fE deben qued"'.r subsu'üd~s en 111. 11lstor1~ de 13. Si'.J.
v">.ción·. ContEmplación y ~cción no se entiendeB aquí como
dos COS'l.S sEp'l.radas - cualEsquiera SE9.n los '~Ec::lnismos con
los qUE se rEalice l::l contempl~ción - sino corno un~ unidqd
en qUE el elEmento dE acción sErí~ ~quell'l. ~cción o conjun­
to de accionES que llev~r'l.n a destErrar l~ injustici~ de e~

te mundo t~nto ~n pus ~stnlctur~s co~o en El cor~zón dEl ­
hombre: mientras que el elemEnto de contempl~ción serí~ a­
quella aceión o conjunto de ~cciones qUE iluminqseB dE5de ­
la fE l~ lucha por l~ justicia, que dEscubriesen cómo V bl1.­
jo qué c~noiciones en ES~ luchq por la justicia está presen
te ¿l Dios S~lv'l.dor. 'La contE~pl~ción, esto es, el mo~ento
ele l'l. i"e, no sErí" verd'ldere, si la acción no fuese l~ ver­
d~derqmente exi~id::l por el seguimiento histórico del Jesús
histórico; l~ acción no sería verdaderq ::lcción liberadorl1.,
no sEríR ~cción plen~~entE libEr2dor~ si no es c~p~z de de~

cuhrir En s i mismo 1'1. oleni tud de IR fe cristi~n~. La ver­
d~d oe l'l. contempl~ción Est~ En la acción, pEro 8110 ser~ ­
vero~d6r'!. =t luell't ac:ción que pued~ ~ostr'l.r en si misma la
plEnitud de 1'1. realid'ld RDunci'1.d'l por JESÚS. Dicho En otros
tÉr~in~s, no hqy s21v~ción de la histori~ sin El aporte de
1'1 histnria de 1'1 '1.lva ión; pEro, ~ su vez, 1'1. histori'1. de
1'1 s31v~ción no ES re'llmEnte tql m~s que si re~liza en IR ­
hi t:Jri'l lo "iCE ser. ,esús 110 es S"ilv?dor sino s::tlv-'1., Je­
sús no h~ r-sucit~do parq los hombr s sino ViVE Entre los
r or~brE s.

El serv!. io de 1-' fE est~ plEnQ""1Ente r1entro r1e l~ mÜlión
dEl jE.uitR, pues si Ést"l ICJ d::\ ptzón nuestr~ esper::tnz"1. y
1e ~o~, l~ 1 ch~ por l~ justi i"., dcj~ inqc'b~~R su propiR
lller''1 por l~, justi i·,. Ll scrvic.:io de l"l fe es corno 1"1 luz
o:,r1. i"s 8 1'1. 1,.'11 se rncblena!"l1ente tr~nsp~rentc v rec:Jno-

iblt. 101')6 es i!l o red de .0ios, prEsEnci, rEvE'hnte dE'
Dios, ero 1uc no ruedE er ar~Qdo plenR'l1ente c:Jmo t~l sin
l°, l')z Oc 1-.. f • F ro ~ Ll V Z (; t". luz no nos r10strR rí~ ra'
~lr¡sntl 1. Dios si no pr0:' e "r1 (Ofe tiV%lentE sobre aqw:.
111. rC·'.lie1'id ') de c; '1 el Dioe; e 8f.; nos h'l rE:vel"ldo en -
tI .T~,,~ (i--t6ri .se.m :>m :LrinE0 Jesu risto es S'üv"ldor
or :-er tI 'iLrbo :)ios pEro es 8"lv". ión porqUE SE hA. he-
la "ns . .Se r·,. !-¡e r.o -'rm: en 1., ist0ri~ y Dar 6S0 es l"l.

"> :-- "" • i" ori""., E:n n1)r e ro C'l o, 1-' ~ e ión' p0r l~ justi-O
11 l". ,'lC ~;i ni i--"" rclliz-' 1". s "'.1 v·, ión é>ndc si 1". con
(',,:,1-. ~03 (n 1" <., -. enc')ntrR.rer;:os, 1"1 "1.nun b.rEr~os y la
'el rr"rs-lo ':;-Hl"n Sctlor.

~SJ:" ni,d en re 1-. ¡'lis:,ori-l de 1" s"lv'" i-5n y 1, s,lvq- '
ciJr: r'I,_ 1" i:- élri-' , e "'Anir1',d E rc 1: fe e!UE rnv.evtr"'. el
_:en i ~j? 'ltirno ele ]- -('~i5!1, 1-. in"':Jir-.. :r 1". o'irige :r 1"'. -­
.)J.3i.1·1" .J.'""' E rt1iel-. :: ,"ll--titllYc pR.ráüüf11entc 1'1. hist'Jri? ­
'::1 m" dé. 1- "lv"ciól1, exi . 1, °ltiliz".ci n de T'lcd hciones

';n;:o r,í. ic',s ('")-10 r.r·~ctic-'s. o,'n c.ot,o.:l '~cdi .iones ni da-'
r1·'''",U., r-'z .. de I."e.:; r ff. l.i -'l-í-tl~os re".liz'lci6n R nUGs"
-:!'".~. :~ .., 1. V" . irn.



Fe y Justici'l

La Iglesi~ y la Comp~ñí~ hqn echqdo m~no de distintos recQ~

sos teóricos p~rq escl~recer y prcsent".r lq fe y de diver­
sos recursos prqcticos pqr~ reqliz~r 1". s".lv,ci6n. Estos r~

cursos tqnto teóricos co~o prácticas na son y~ l~ fe ~iSM~

pero pUEden f',vorecerl"'. a c1 esfigur'l.!1"111.

Ahora bien ninguno de estos recursos es neutro. Implic~n

un~ u otr~ compreBsi6n del ho~bre, de 1, socied~d y de l~ ­
histori"; implicnn, sobre todo, un f'l.vorecir:1iento o un imp.a
dimento de un determin".do tipo de sociedqd. Tanto lqs ideas
como l,s PRutqS de qcción, ~~em4s de Su contenido objetivo,
responnen 11 intereses individu~les y de clqse social. Can ­
l,s ideas y las rqcionqliz~ciones lo que siempre se busca ­
lqs m~s dE 1".9 veces inconsciE:ntementE- ES en buenA medid"
Encubrir l~ re".lidAd ObjEtiv: y sustituirla por un'3. rEpre­
sEntqción que favorece los intereses des sujeto de esas i­
de~s. Este es, por 10 menos, un peligro perT1('l.nente de todo
conjunto de ide~s. En cuanto cqe en este pelip,ro ese conjun
to es un~ i0eología.

Estamos, pues, ".nte 1, necesid'l.d de acudir a ~ediaciones

teóric~s y pr~ctic"s de nuestra fe y 0e nuestra acción. Es­
tqmos forzosamente mediados, qunQue no lo creamos. Es, por
lo t~nto, ur~ente recurrir a la mediqci6n mejor, a la medi~

ción m1s objetiva y científic". posible.

Es en est& contexto 00nde la contemplqción en la acci6n co­
bra un c~r1cter de ~isccrnimiento científico, que acompqña
~l dis ernimiento cristiano. s610 con la fe no tenemos el ­
dato totql y sólo con la fe no pode~os dar la re~puesta to­
tal. kfortun11d~mente la misma praxis cristiana de lucha por
la justicia 'lvc se pr<:scnt'!. corn, lUg;'tr adecu,do de lq fe,
se cClndtituye <.n el. lvgar adecv3.do de la teoría. l.!;n los 0­
rrilni::bs por el pE ",do :- 1". injusticia SE 0escubre d ialÉcti
c..,r.¡tnte 1'3. r-oved~0 de la "Iv". i6n y lA VErdad de la histo­
ri" .

ro~o na~uest·, arcial q este rr0blem'l es donde se presenta
el 'in'Hi::;i" ~1.rxista de 1"1 SJ c:led:.,d y de 1'1. histori:t CJMQ ­
":e i~. ión t"r-· ~nhcr lo q le est·í. pas'1.ndo en 1<1. real id'1.d que
',llcr,"lO::; s·1.l""',r. Ll ~n-aisis w1.rxistCl. no debe confunr'lirse ­
sin ~~a e n J~ pr~xis politica ~qrxist~ ni, ~eno ~~n, con
lo ,'te !,ori':"':oa 11 rr,~.r ')~" "C,l t"',fi~ic1." ~qrxist"., 'lUlO los
"'~rxi0~~S ]]'1m~rí'lr.. ;;di~l((" i :'"'>,11.

Ll ~...·íJ.ipi. c01.r;(Ís ~ de 11. SClC'ifd,d '! de. lq !1ist'lriq n()s
~;.nr1(; ""u'''r -, ie.;C'): rir 'icntífi'''- ente la Que estq o u­
rr·cn,'j·.!: 1". ¡-",lic) '1,;.;i ::; ,1j.6 lo vtiliz:t-:1oS científica
.- -r'ti ;"C·.' nte. 'crí-' 'm" ir"st:nll.ic>.d interes'ld3 rechazarlo
~()'. II rctl7X1;') -1" lJ '¡t. el rnl-zi '1:) es ("1'1o"met'1.física" u
o~' 'ion·,l";Lf:-:::t. , ; r';¡:is :;Cll 'ti,::'1.. :.>erÍ'> 1:) mi m::> ue re­
';."z.r l~ f~ 'r':' ~y- '0:- :>"'.s fal'!"Tj.l'lcianES no ientífic'ls

o J .... 1 :;:~"'·._i.:i..;i r~~



Fe y Justic ia

Esto por lo que toc~ al p~nto de la contempl~ci6n. Otro
sería el plant€~miento por lo que toca ~l punto de la ­
acci6n. QU~ ordensocial.es 'más'adeou<rdo a·'lá fé? Cúál
es el camino más rápido y l~ prácticR ~ás segur~ para ­
llegar ~ ese orden social? Quedan abiert~s €st~s prAgun
t~s. que sólo pueden ser respondidas por una praxis co­
herente despufs de un análisis científico.
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